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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2016-4890   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 48/2016.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de la Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 48/2016 a instancia de NEMESIO BOLÍVAR CERVERA frente a FRIGORÍFICOS SAN-
TOÑA, en los que se ha dictado resolución de fecha de 18/05/2016 del tenor literal siguiente: 

 AUTO 
   

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de NEME-
SIO BOLÍVAR CERVERA, como parte ejecutante, contra FRIGORÍFICOS SANTOÑA, como parte 
ejecutada, por importe de 26.706,87 euros de principal, más la cantidad de 5.341,37 euros 
calculado provisionalmente para intereses y costas. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867 0000 64 0048 16, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La Magistrado-Juez, 

 DECRETO 
   

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las presen-
tes actuaciones a favor de NEMESIO BOLÍVAR CERVERA, como parte ejecutante, contra FRI-
GORÍFICOS SANTOÑA, como parte ejecutada, por la cantidad de 26.706,87 euros en concepto 
de principal, más la cantidad de 5.341,37 euros que se calculan provisionalmente para hacer 
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frente a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas 
de ésta, la adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre del/los ejecutado/s en las entidades bancarias a las que por convenio sus-
crito con el CGPJ, tiene acceso este órgano judicial a través del Punto Neutro Judicial, quienes 
deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
esta Ofi cina abierta en el Banco Santander con nº 3867 0000 64 0048 16. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tri-
butaria. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867 0000 64 0048 16, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 DECRETO 
   

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO el embargo de los siguientes bienes como de propiedad del ejecutado FRIGO-
RÍFICOS SANTOÑA, SL para cubrir la suma de 26.706,87 € de principal, más otros 5.341,37 
euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas: 

 Las facturaciones o créditos pendientes de pago a favor de la ejecutada por las empresas 
CONSERVAS SANTOÑA Y MAR, SL, PESCADOS Y SALAZONES JUANCHI, SL, CONSERVERA 
JOYAS DEL MAR, SL, debiendo consignar estas las cantidades referidas a la fecha de su ven-
cimiento en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este órgano judicial, bajo apercibi-
miento de las multas coercitivas que se les pudieran imponer conforma a lo previsto en el 
artículo 241 LRJS. 

 De las posiciones fi nancieras que tiene el ejecutado Frigorífi cos Santoña, SL, en las enti-
dades bancarias: Liberbank, Banco de Sabadell y Banco de Santander, librándose al efecto los 
correspondientes ofi cios. 

 Existiendo discrepancias en los datos de las entidades bancarias Caja Rural de Aragon S. 
C.C, Cajasiete Caja Rural, Caja Rural D´âlgemesi, Caja Rural de Navarra, Caja Rural de Gijón, 
Caja Rural de Granada y Caja Rural de Asturias, y habiéndose acordado en resolución de fecha 
02/05/16 en embargo de las cantidades y créditos pendientes hasta cubrir las cantidades re-
clamadas, líbrese ofi cio a dichas entidades para que procedan a la retención y traspaso de las 
cantidades de 26.706,87 de € de principal mas 5.341,37 € calculado para intereses y costas. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en 
la entidad Banesto nº 3867 0000 64 0048 16, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No 
se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de 
la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FRIGORÍFICOS SANTOÑA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 18 de mayo de 2016. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2016/4890 
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